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: ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud. .

De igual beneficio disfrutan SS, AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA GU ERRA.

 El capitán general de Galicia , con fecha 8 del ac tua l, dice 
á este ministerio que de resultas de la continua movilidad de 
las. columnas !en persecución, se han presentado , á indulto en 
los-últimos dias 15 individuos procedentes de la facción, en
tre ellos el cabecilla Pardo de Rabade y  el titulado teniente 
D. Juan P iñeiro, que iba unido á la gav illa  del cura de 
Freijo.'

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE LA  GOBERNACION.

El subinspector de la M ilic ia nacional de Pamplona tras
cribe un* parte del teniente de la. primera compañía D. Ángel 
Sauca, en que participa que con 21 Nacionales de su compañía 
y  otra delB astan , mandada por el capitán D. Dionisio Frias 
y  el teniente D. Urbano Igarreta, salió á sorprender la p a rti- . 
da de facciosos que se reunía en Bérrioplano; y  habiéndolos 
visto y atacado en tres direcciones, se metieron en una casa, 
donde se rindieron un titulado oficial y  16 facciosos mas, ma
tando á otro que creyó salvarse con la fuga.

El gefe político de Lérida participa que el dia 5 entraron 
en aquella capital tres oficiales y  75 facciosos navarros pasados, 
los que salieron el 6 para Zaragoza.

El de Logroño comunica que el dia 9 de madrugada salió 
de aquella capital el Excmo. Sr. conde de Luchana con toda la 
división de la Guardia, á marchas forzadas en persecución del 
Pretendiente.

El de Molina dice que el 8 á las nueve de la noche .entró 
en Daroca el Excmo. Sr. general Buerens con 100 infantes y 
19 caballos.

El gefe político de Teruel manifiesta que el general Buerens 
hábia salido de Teruel él d ia 12 camino de Sarrion , y  desde 
la Puebla se habian vuelto la caballería y  artillería para mar
char el 15 (dejando a lli las piezas) por Ademur y  M o ya : que 
él conde de Luchana, general en gefe, llegaría el citado d ia  15 
á Calatayud, y  se le dice la dirección que habia tomado la fac
ción para si quería podia marchar desde aquel punto por Mo
lina hacia Guenca; que los facciosos , según todas las relacio- 
üer ? van desanimados. *

El de Cuenca dice que el 10 salió de Teruel el general Oráa 
con seis batallones , 500 caballos y  cuatro piezas de artillería: 
que la facción pasó el Ebró muy derrotada y  ham brienta, y  es
casea mucho de municiones y  calzado.

. El de Albacete manifiesta eñ l/j. que las facciones de Talla- 
J  Esperanza, qué ocupaban á Cherte, salieron el dia 15 á las 

cincp de la mañana con dirección á Torrente. Nuestras tropas 
continuaban en sus posiciones de Utiel y  Réquena; Las avan- 
zadás del Pretendiente habian llegado á Puzol, mientras que el 

fuerzas marchaba el 12 desde Almenara á M ur- 
Viedró. El general en gefe del ejército dél centro con las suyas 
en número considérame se hallaba él mismo d*ia én Segórbe 
amenazando al enemigo por su retaguardia ; pero se ignoraba 
a dlréccion que emprendería.

PARTE NO OFICIAL.

n o t i c i a s  Ex t r a n g Er a s .

EGIPTO.

E l Cairo 1 8  d e  M ayo.
Ayer llegó un beduino de Jembo portador de las corres

pondencias qué explican el silenció guár^ado por el bajá sobre f I °Anegpcios enÁraibia. Parece., que .el bajá  ,ha t ra - 
a 0 y  concluido alianza con la tribu mas poderosa de los he
ñí nos conocida con él nombre de* ITarvázinis. Esta tr ibu  cuen

ta cerca de 500 fusiles. Hace algunos años quede habia abier
to los desfiladeros de Jembo y  de Medina. El bajá no quiere 
tener amigos ; 110 conoce mas que una cosa: que necesita súbdi
tos , y  esta pretensión, que creia exorbitante la tribu , es la que 
habia roto la alianza. El bajá liabia formado bajo las órdenes 
dé Churchid-bajá tres regimientos (120 hombres por todo), de 
manera que pudiesen, á ‘lo menos asi lo creia é l, bloquear la tr i
bu de los Ilarvazim s; pero esta belicosa tr ib u , cayendo de im
proviso sobre el* cuerpo de ejército de C hurch id-bajá , al ama
necer lo habia derrotado completamente. Chúrchid. pudo esca
parse con mucho trabajo, y  solamente le siguieron, algunos ca
balleros. TodaVía no ha llegado á Medina y  se ignora su suerte. 
A la salida de las últimas noticias la tribu victoriosa marchaba, 
contra M edina, donde manda Abbas-bajá, sobrino de Mehemet. 
No se creé qué él bajá ose salir a l encuentro de los beduinos, 
qué por su parte no son bastante fuertes para apoderarse de una 
ciudad en buen estado de defensa y  bien provista artillería, Sin 
embargo, Medina no se sostendría mucho tiempo si continuase' 
privada de los socorros del Egipto. Se trata pues en el dia de 
saber si el bajá podrá en poco tiempo reunir bastantes hombres 
y  camellos para hacer entrar víveres en la plaza sitiada. De al
gunos años á esta parte la ambición del bajá le es fuiiesta; su 
proyecto de invadir toda la Arabia le ha costado ya  caro; esta 
guerra estéril ha devorado cinco ejércitos, y  el bajá no fia he
cho progresos. Tampoco estará actualmente en estado de inten
tar una expedición á  lo interior semejante á la de Tussan-Bey 
en 1821, ■ ' .

El bajo precio del algodón en Europa ha reducido muchó 
las rentas del bajá : en fin , los alistamientos se han hecho im
posibles en E gip to , ó es precisó renunciar absolutamente al 
cultivo de las tierras. Por otra parte, las tropas siriacas no son 
bastante fuertes para soportar las fatigas de una campaña en 
Arabia. (G. d ’ Augs.) . • .

 AUSTRIA. 

V iena  24 d e  Jun io .
Después de haber pasado la duquesa de Bérry algunos dias 

en Kirchberg con sus hijos, no ha vuelto á G ratz, sino que ha 
ido á una posesión que ha comprado cerca de W erger en el 
Austria central. Se cree que no regrese tan pronto á Gratz con 
motivo del matrimonio del duque de Orleans. El príncipe Fe
lipe de Hesse-Hambourg, gobernador m ilitar de Sratx, es el her
mano de la gran duquesa heredera de Mecklembourg Schwerin. 
Se quiere suponer que ha hecho un-gran papel en las negocia
ciones relativas a l matrimonio del duque de Orleans.

‘ ' (M ere, d e  Sóuabe.)

ITALIA . 

Roma  16 d e  Jun io . 
S. S. ha recibido hoy en audiencia particular al embajador 

de Bélgica el conde V ilá iii x ív ,-y .ha hablado largo rato con es
te diplomático. El conde saldrá inmediatamente para Ñapóles.

Roma  17 d e  Jun io .
Hoy se dice que el cóléra se ha manifestado en Beneventó 

y  en el principado de Ponte-corbo, situado cerca del territorio 
papal, y  perteneciente al principado de Frosinone. Se mantiene 
con el mayor rigor el cordon sanitario contra las procedencias 
de* Nápoles, y  Iva habido últimamente un combate entre los 
m ilitares qué le forman y  una cuadrilla de contrabandistas, cos
tando la vida á muchos de estos. ( G azette d* A itgsbourg.)

N ápoles 17 d e  Jun io .
El cólera progresa espantosamente, y  de unos dias á esta 

parte mueren diariamente cuando menos 200 personas.
En Palermo se inultiplican.tam bien los casos de cólera.

(Id em .)

Fr a n c i a .  •.

Tolon 29 d é  Jun io .
La corbeta La M a m e , ’ que ha anclado en la rada del laza

reto, nos ha traído noticias dé Oran hasta e l 15 del corriente. 
El 14 por la mañana' los regimientos 25 y  24 de infantería de 
línea han salido de Oran con los generales Bageaud y  Riossárd; 
El teniente general iba á visitar .Arzeu y  M ostagán, y  en au
sencia del general Bfosuard se ha dado el mando dé la división 
m ilitar de Oran al mariscal de campo Leydet. Las tropas ha
bía n recobrado sus antiguos acantonamientos a los alrededores 
de la ciudad , y  los batallones 1.° y  ’5..° de A frica estaban acam
pados en el camino de Mers^el-ÉebiE Continuaban . entrando 
l o s  k o u l o n g l i s  de Treiúecén y  se enviaban á  Mostagacém* El 2 0  

del corriente debía Abd-el-kader entregar una parte de bue
yes y  granos que en virtud del tratado se fia. comprometido a 
dar.

Se nota en el puerto* y  en la rada mucho movimiento y  ac-̂  
tividad. Los buque»'dé la-división Gallois están haciendo sus 
p rep a ra tiv o sy  pátécé indudable que esta escuadra saldrá de

m estra rada antes del 15. La que acaba de ponerse bajo las 
órdenes del contra almirante Lalande debe estar dispuesta pa
ra darse á la vela para las costas de España cuando lo exija el 
caso. Se habla aquí mucho de la resolución que deben haber t 
tomado los Gabinetes de Londres y Paris de intervenir con ma<* 
yor eficacia que hasta aqui en favor déla Reina de España. No 
es por eso menos cierto que los agentes del despotismo reunidos 
en loj Estados sardos prosiguen despachando víveres y  muni-» 
ciones á D. Cárlos; y  si los cruceros hubiesen estado bien es-» 
tableados á lo largo de las costas de Cataluña , se hubiera apre
sado en el mar el último é importante convoy, cuyo desem
barque facilitó el gefe Tristany , pues procedía deGerdeña. To-» 
das las cartas de este pais cóncuerdan en decir que desde el prin-» 
cipio de primavera han expedido los emisariokdel Pretendiente 
muchos buques cargados, y  que no se ha oido hablar de uno 
solo que se haya apresado. (C orresp . du Constituíionnel,)

 P a ris  5  d e  Jun io .
Escriben de Dresde con fecha 26 de Junio que S. M. el Rey 

se propone hacer en todo el mes próximo un viaje de algunas 
semanas á paises extrangeros. Por un rescripto particular de 25 
del corriente S. M. ha concedido á todos sus Ministros los ple
nos poderes necesarios con.la facultad de firmar en su nombre 
durante su ausencia. [La Paix.)

ESPAÑA.

U ldecona  8 d e  Ju lio.
A qui hemos tenido á la  facción navarra y  á D. Cárlos, que 

entró vestido de capitán general; uniforme que no se quitó 
mientras permaneció aqui. Su semblante eí sombrío, y  aunque 
saludaba á todos y  hablaba con afabilidad, adviértesele un pe
sar interior que sin duda no podia ocultar.

Yo no he visto mas que 11 batallones navarros, y  á dos 
que les conté la fuerza , tenia uno 51 i  hombres, y  el otro 48?. 
Yan regularmente vestidos con capote, pantalón encarnado, 
gorro y  un morral de lienzo; y  el armamento es fusil con ba
yoneta y  canana; la gente por lo general.es buena y  con aire 
m ilita r , lo que hace un contraste singular con Ja chusma de 
Cabrera. Hablé con varios navarros, y  todos sin exceptuar uno 
manifestaron deseos de volver á su pais. Echan la culpa de la 
pérdida de la batalla de Grá á los cátalanes, qué dicen huye
ron á los primeros tiros. Un capitán me dijo que habia recibi
do 10 duros en tres meses. Los oficiales por lo general tienen 
aspecto de hombres ordinarios, pero parecen fuertes para la fa
tiga, Los mas creían qué iban á V alencia, en donde se prome
tían proveerse de lo mucho que necesitan.

A  pesar de ser este pueblo carlista casi en su totalidad, han 
cometido en él horrores de todo género. A todos nos han me
dido con u n  mismo rasero: y  nos han dejado*.  ojos con que
llorar tantas desdichas.

Vienen muchos clérigos y  frailes con los expedicionarios; 
pero obispos no he visto nías que uno. que me dijeron era el de 
Moridoñedo.

A l pobre de D. Cárlos le vuelven loco con planes y  proyec
tos. Cabrera ejerce sobre él un inllujo poderoso, y.en un con
sejo de genérales que aqui tuvieron parece prevaleció la Opi
nión de aquel, que propuso marchar sin detenerse á Andalucía, 
donde aseguraba tener S. M. muchos partidarios, á lo qué V i-  
Ilarreal, que se 'oponía, contestó: lo mismo nos decían de Ca
taluña. • , -

Se acordó aqui que Qúilez- so quedara mandando en Aragón 
y  Valencia, y  qué Cabrera, que está mal con Quilez^continuase 
con D. Cárlos como general de vanguardia. Quilez por otra 
parte quiere vengarse de Cabañero, porque ha sabido de cier
ta? andanzas de este con la muger de aquel.

A d v e r t í  que todos hablan de revoluciones que esperan en 
favor de D. Cárlos, y  de que los llamaban de Valencia, de
M adrid , y  de otras partes; y  esta confianza es lo que mas los
an im a, pues por lo demaá aseguro á V. que bien desanimados 
están. (EL Patriota.)

 O viedo  8 d e  Ju lio .
La facción que amenazaba esta leal provincia parece que 

por ahora no del^e ser tem ida, por haberse reconcentrado en 
sus guaridas según los últimos partes que acaban de recibirse. 
Tan plausible nueva es una felicidad para el pais, que ha vuel
to á su calma y  paz ordinaria al yer desaparecer la causa de 
sus temores. (El P o rv en ir .)

S ego rb e  9 d e  Ju lio , .

En esta ciudad no hemos tenido tiempo para téner miedo a l 
nuevo cabaljero andante, pues estamos ocupadisimos en cou-* 
clü ir la línea interior de defensa , y  en fundir un violento de 
bronce, por no haber llegado los que hemos pedido; y  como 
nuestro» objeto es resistir á toda costa a la santa cruzada , no per
donamos mediq.-Todos hemos jurado sepultarnos en estos para
petos antes que dejar de ser libres.

En medio de esto vamos á proclamar y  jurar la Constitu
ción con toda la  solemnidad que permiten las circunstancias, é



iluminaremos la torre ele la catedral para que desde lejos vea la 
facción cuán lejos estamos de poder rendirnos ni attiar á los ti-* 
ranos.

Desengáñense los déspotas i no podrán triunfar de los pue
blos .libres por mas que quieran amilanarnos lps partidarios del 
Pretendiente y los corifeos del retroceso ? enemigos de la Coas* 
titucion del año 57» {Id.)

Huesca 10 de Julio.
Las exequias celebradas el dia 9 del actual en esta ciudad en 

honor del bizarro y siempre memorable brigadier D. Diego León 
y Navarrete, muerto gloriosamente delante de los muros de la 
m ism a, fueron acordadas por la Excma/diputación provincial 
y ayuntamiento por indicación del Sr. gefe político y del co
mandante de lá Milicia nacional de infantería D. Tomas V i-  
llanova. La asistencia fue numerosa á la santa iglesia catedral, 
donde se celebraron á presencia de todas las autoridades supe
riores de la provincia» Presidió el cabildo el Exctno. é limo. 
Sr. obispo de esta diócesis^ y pronunció la oración fúnebre el 
Dr. D» Pascual Gonáalvo, catedrático dé la universidad litera
ria. El cadáver del benemérito D. Diego León fue colocado 
bajo una lápida sepulcral con su inscripción correspondiente 
para perpetuar su memoria-

Conceptos del discurso que improvisadamente pronunció el 
gefe político de Huesca D. Jo sé  Verez de Rivas la tarde 
del 9 del qUe rige al Colocar Una inscripción que se puso 
sobre la sepultura del brigadier D. Diego León y  JSor- 
Vdrrcté , d presencia del Excmo. é fimo. Sr. obispo de 
la diócesis de la misma, Comandante general de la pro
vincia, intendente, autoridades locales, M ilicia nacio
n a l, cabildo de la santa iglesia catedral y un numeroso 
Concurso. . * .

Señores i Fieles interpretes la excelentísima diputación pro
vincial y el ayuntamiento de esta capital del aprecio y estima 
en que lo> Habitantes de esta provincia tienen á los que pelean 
y arrostran todo género de privaciones y sacrificios por el sos
ten de la; libertades patrias y del legítimo trt>no de la augusta 
Pieina Doña I >abel it , no podían ser indiferentes al mérito, 
valor militar y sensible pérdida del brigadier D. Diego León 
y Navarrete, oficiales y soldados que pelearon y murieron por 
tan gloriosos títulos en la acción del 24 de Mayo último á las 
inmediaciones de esta ciudad contra los rebeldes y sü titulado 
y  quimérico Reyi::í¡ Si los recursos dé la diputación y ayunta
miento estuviesen á la par de sus sentimientos, no se habrían li
mitado á la demostración religio^o-^pátriótica de que habéis sido 
testigos. Se habrían apresurado á ofrecer y proporcionar, caso 
necesario, auxilios-á las familias que tienen el honor de per
tenecer á los valientes que murieron. Empero séalas satisfacto
ria esta manifestación y el saber que los manes de sus padres, 
esposos, hijos, hermanos y parientes yacen sepultados y  se cus
todian en el país de los libres, en el alto Aragón; en la ciu
dad en fin que por lema* dé su blasón tiene desde la mas re
mota antigüedad el título dé Urbs victrix , O sea ; ó sea, ciudad 
vencedora, Huesca*

S a n t a n d e r  1 1  d e  J u l i o .
Anteayer domingo en medio de; la común alegría y del or

den mas admirable, símbolo de la sensatez y cordura de este 
pueblo, ,se promulgo la nueva Constitución, á cuyo solemne 
acto concurrieron ,á  invitación del ayuntamiento, todas las de- 
ma> autoridades, corporaciones y empleados de los diferentes 
ramos, que reunidos con tal intento en las casas consistoriales, 
partieron en comunidad á la cabeza del joven gefe político, quie 
pronuncio y repitió por tres veces en el tránsito de la carrera 
un pequeño pero elocuente discurso alusivo á las circunstan
cias del d ia , que fue generalmente aplaudido. Hubo con tan 
plausible motivo corridas de novillos por mañana y tarde y 
otras diversiones públicas, terminando la celebridad de este dia 
con una vistosa y general iluminación. {Id.)

M adrid  L6 de Julio.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  SEÑOR SANCHO.

, Sesión del  dia 16 de Julio.

RE S U M E N . Expedientes y dictámenes de comisiones sobre 
asuntos particulares. p roposición del Sr. Gorosarri sobre 
sociedades patrióticas: no se admite. Cóntimía la  discusion 
sobre institutos monásticos', queda pendiente en el art. 55.= 
Se presenta por el Sr. Secretario de Hacienda uii proyecte 
de conti ibucian extraordinaria de G uerra : p asa  á  la comi
sión de Hacienda.

b a d a ^ C 3 ^ *aS ^ ° c e  ^ c u a r t 0  > y  le íd a  e l a c t a  a n t e r i o r  q u e d é  a p ro -

Se leyó la lista semanal de los expedientes pasados al Gobierno po 
no corresponder su resolución á las Córtes.

 ̂ Se mandaron repartir 280 ejemplares del decreto sobre am ortiza
ción de los documentos de deuda pública que deben quem arse.

A la com isión de Cuentas se pasó un estado de las cuentas de la 
provincias.

A  la de Libertad de im prenta se pasó una exposición del a yu n ta
m iento de Madrid sobre que se revise la ley v igen te  en este ramo.

A la de Hacienda otra del ayuntam iento de P am p lon a, exponiendo 
los apuros en que se veia  p .ra  sostener los gastos que le ocasionaba e 
ejército . a

A  la m ism a, unida con la de N egocios eclesiásticos, otra de un ve
cino de Granada sobre dispensa m atrim onial.

A  lá de dichos N egocios otra del ayuntam iento de V illafranca de 
Bierzo para que se conserve aquella colegiata.

A la de Poderes se pasaron los del Sr. D. Pedro A lejandro de la  Bár 
ce n a , Diputado e lecto  por Oviedo.

l a  comisión de A gricultura y A rtes opinaba que la exposición d. 
Aprobado° elaso,bre un adeudo, debe pasar á la de Crédito público

La comisión de Diputaciones provinciales opinaba debia accederse s 
la solicitud del ayuntam iento de M ascaraque, dándosele la moratori; 
bado*3̂1 asta *838 para pagar lo q u e  deben al pósito sus v ecin o s.'A p ro 

a r - -  c° mision de Pensiones opinaba debia concederse una pensioi 
r^ ^ iaA,i )SJ á Dé Pabl°  G o n zalez? vecino y M iliciano d< 

A 3a '  p n m l0cl,? de Córdoba, por sus servicios relavantes' y por la 1 
pérdidas que le han ocasionado los facciosos. Aprobado.

La com isión de Diputaciones provinciales opinaba’ no debia acce
derse á la solicitud de D. xMiguel Fontecilla  , promotor fiscal de Huei- 
bado desemPcñar este cargo y el de diputado provincial. Apto-

La misma opinaba debia accederse á la solicitud de D. M anuel Cue-

llar, vecino y  M iliciano nacional de M adridejos, para que se le perdone 
lo que adeuda por arriendo de una dehesa en que tenia ganado que ha 
sido arrebatado por Vos facciosos. Aprobado.

La com isión de M ilicia nacional opinaba debia adm itirse 10 pro
puesto por el Sr. A lm on ací, sobre que del fondo de lo que produce e l 
im puesto sobre los exentos del servicio  se abonen*los gastos de tam bo
res y demas. Aprobado. ¡

La com isión de Guerra opinaba no podia accederse á la solicitud de 
D. Pedro José V illasan te, de ser exim ido del servicio  m ilitar poniendo 
sustituto ó redim iéndole por 39 rs», por no estar com prendido en n in
guna de las excepciones de la .le y  v igente. Aprobado.

La com isión de Legislación opinaba no haber lugal* á deliberar, por 
estar ya resuelto en la ley aclaratoria de señoríos, io conveniente sobre 
las reclam aciones de los vecinos del coto de Laroux (Orense) y.de P ru 
na (Sevilla) acerca del pago de prestaciones señoriales. Aprobado.

La com isión del Crédito público opinaba que correspondia á la de 
Diputaciones provinciales la resolución de u n  expediente promovido por 
la de Badajoz sobre enagenacion de varias dehesas en term ino de A l-  
mendralejO.

La comisión de Hacienda opinaba debia aprobarse ia proposición 
del Sr. Caiatrava sobre que se imprima la cuenta presentada pór la con
taduría de Valores y D istribución,correspondiente á 1835. Aprobado*

La com isión de D putaciooes provinciales opinaba se accediese á lo 
propuesto por la de Huesca para cubrir por medió de uñ reparto cierto 
débito que tiene á favor del Crédito público.

Otros tres dictám enes se aprobaron que no pudieron com prenderse.
Se leyó  por segunda vez ia proposición Siguiente del Sr..G orosarri*
Considerando que en'circunstancias como las actuales-el Ínteres ge

neral altam ente exige  que la nación no se adorm ezca, que la vitalidad 
social sea excitada pido á las Córtes se sirvan acordar el restableci
m iento de la ley de i*° de N oviem bre de 1822 publicada e l 27 sobre 
reuniones púolicas para d.scutir m aterias políticas*

El Sr. PRESIDENTE hizo se leyese el decreto de I .°  de N oviem bre 
de 1822 sobre sociedades patrióticas*

Ei Sr. GOROSARRI, como autor de la proposición, la a p o y ó ,p id ie n 
do por últim o se preguntase si se Votaria uomindlmente su admisión.

Hecha en efecto la pregunta se acordó que n o , quedando desechada 
la proposición,

Se procedió á la órden del dia,' y  continuó la discusión del art. 28 
del proyecto de ley  sobre supresión de institutos m onásticos.

£1 Sr. MADOZ se opone al articu lo , diciendo que si bien estaba con
forme en parte cou l,as disposiciones que aqui se presentan por las co
misiones reunidas, no puede de ninguna manera conforúiarse con la 
asignación de 3 rs. diarios que se da a los coristas y á los legos por solo 
haber entrado en lá carrera de la .holganza, cuando' al soldado que ha 
quedado in ú til de resultas de la campaña se le  concede real y medio de 
retiro , y esto no sin mucha d ificu ltad , en lo cual encontraba una verda
dera anom alía.

Señores, continuó, es menester que.las Córtes al tiem po d é  votar 
este artículo tengan presente el gravam en que va á pesar sobre los pue
blos. E. número de coristas, seg.un documentos oficiales que tengo á la 
v is ta , es el de ¿541; y el de los legos, según ios m ism os.docum eutos, 5863, 
que en todos s-.n 11,404. Rebajo ia quinta parte de los co ristas, que es 
lo que puede considerarse hallarse im pedidos, puesto que ia m ayor par
te son jóvenes, y  la tercera de los lego s, y resulta qne de los primeros 
quedan 4 5 13 , y de los segundos 3842: total 8 3 ^ . Veamos ahora lo que 
las Córtes van á conceder á estos individuos asignándoseles la.pensión de 
3 rs. diarios, que suponen 1080 rs» anuales á cada u n o, resultando m ul
tiplicado por 10 que concedemos á estos individuos en 10 años, sin otros 
m éritos, como he dicho a n te s, que haber entrado en la carrera de la 
holganza 90.2349 reales. •

El orador continuó sus observaciones acerca de los perjuicios que 
resultan á la nación de conceder, en particular a lo s  coristas, unapensiou, 
en su concepto tan crecid a , puesto que suponiéndolos ya con ios estudios 
necesarios para seguir cualquiera facu ltad , en poco tiem po se encon
trarán aprobados en e lla ;  y ademas de las ganancias que les reporte, 
estarán percibiendo del Estado la asignación que por este articu lo  se 
les señala. Dijo ademas que habia otra consideración política , y  era que 
señalándoseles esta pensión por. 10 años,, en cuyo tiem po podrían dedi
carse á la clase agríco la , industrial y c o m ercia l, ó á alguna profesión 
ú t i l ,  no se dedicarán á nada, porque era m enester no hacerse ilusiones, 
y conocer que casi toda esa clase de personas se pasean .por los espacios 
im aginarios, y  dirán que en 10 años m al será que no venga el P r e -  
tep d ien te, por cuya razón y las demas que dejaba e xp u esta s, era de 
dictam en se les concediese una pensión corta , y esa por poco tiem po, 
para, que asi se dediquen á una carrera ú t i l ,  rogando á las Córtes tu 
vieran presente al tiem po de vo tar el artículo que de aprobarle iba á 
gravarse á la nación con una suma de 90.234,000.rs»., cuya suma rep re
senta un capital de m uy cerca de 29 m illones de rs.

El Sr. G AR CIA B LA N C O : Yo no sé si basta cierto  punto será exacto 
el cálculo que sobre legos y  coristas ha hecho el.S r. preopinante, a u n 
que á decir verdad, á mí me parece m uy subido ; sin em bargo, S. S. lo 
ha propuesto a si, y parece debemos creérlo , en razón de los Vastos co 
nocimientos que tiene de estadística. Con tod o, no creo haya una razón 
para que á estos individuos deje de señalárseles la pensión de 3 rs. d ia
rios que las com isiones proponen, penetradas del gran principio de ju s
ticia de que á unos individuos á quiénes se ha sacado de una carrerá 
que habiau abrazado con autorización de las le y e s , y  después de h aber
les tomado los bienes que disfrutaban en adm inistración ó propiedad 
para am ortizar la deudad p ú b lica , no debia en m anera alguna m andar
les á sus casas sin un so co rro , á ló menos por aquel tiem po que se crea 
necesario para que esos hombres emprendan otra carrera , y con la cual 
puedan atender á su subsistencia.

Se ha hecho comparación entre los legos , coristas y  los Roldados 
inutilizados en campaña. Vo estoy conforme con S. S ., y no quiero que 
anden por las calles pidiendo limosna los que se han sacrificado en las 
aras de la patria ; pero también es necesario que atendidas las razones 
de ju sticia , no queden desatendidos los legos y  los coristas por las ra
zones que dejo man Testadas.»

£1 Sr. Madoz ha alegado razones de p o lític a , y  há dicho que si se 
les señala esta pensión por diez años, no se dedicarán á ninguna carre
ra , porque paseándose por los espacios im aginarios , aguardan la venida 
de su R ey de un dia á o tro ; pero S. S. no ha dicho una palabra con res
pecto á aquellos á quienes se les han asignado pensiones de 4, 5 ó 6 rs., 
cuales son los sacerdotes, que también se pasean por los espacios im ag i
n ario s, y sueñan en la venida de su R ey.

Por tanto me parece que atendida la mezquindad de Va asignación 
que se hace á los lego s, y atendida la condición precisa é indispensable 
que se señala de que hayan de tener la edad de 40 a ñ o s , las Córtes pue
den aprobar esta medida que proponen las co m ision es, sin perjuicio 
de hacer algunas variaciones sobre la escala que forman las com isiones 
sobre los que se hallen impedidos de trabajar, pues sabido es la fa cili
dad con que esta im posibilidad se acredita.

El Sr. MADOZ rectificó varios hechos , diciendo que los. datos que 
tenia sobre legos y  coristas eran precisam ente sacados del estado oficial 
rem itido por la junta eclesiástica e.n 26 de Febrero de 1836 , encargada 
en form ar la estadística del clero.

El Sr. BEZARES dijo que su oposición al artícu lo  no se d irigía  á la 
asignación que se señalaba á los legos, sino á la clase de coristas, quie
nes se ordenaban regularm ente á la edad de 21 años, hasta cuya edad 
están en aptitud de seguir cualquiera carrera : añadió que los padres de 
estos jóvenes habian ganado mucho en que abrazasen esta carrera, pues-, 
to que con solo una pequeña anticipación hecha á la entrada en el n o 
v ic ia d o , y  estudiando eh el Convento lá gram ática y demas ciencias, se 
ahorraban el crecido capital que hubieran invertido de haberlas cursado 
en cualquiera de las universidades del reino , y  que ahora tenían ade
mas la ventaja de que por las órdenes vigentes pueden incorporarse á 
las universidades Jos cursos ganados en los conventos. De consiguiente, 
que hallándose estos jóvenes en disposición de abrazar ahora cualquie
ra carrera , no consideraba justo deber considerárseles lo  m ismo .que á 
los legos.

El Sr. GOMEZ BECER R A m anifestó que antes de dar la com isión 
las razones en que habia fundado su dictám en , debían ponerse de acuer
do las de los señores que le  im pugnaban, pues que todas, precisam ente 
eran en sentido opu esto , lo cu a l, á su en ten der, debia ser a s i, aunque 
la divergencia se habia llevado hasta el punto de decirse pór algún se
ñor Diputado que á los coristas se les señalaba p o c o ; otro que no se les 
debería dar mas , y  que hasta se habian señalado las sumas á que ascen
derían estas pensiones. Que las com isiones no entFarian á disputar so 
bre este ú ltim o p u n to , porque no habia razón ninguna que dar mas de 
que las pensiones que aparecen de este artículo se han señalado á ju i
cio prudente dé las m ism as, y  que las Córtes pueden con su previsión 
aum eutarlas ó dism inuirlas.

Si por los datos que ha hecho el Sr. Madoz , c o n tin u ó , se hubiera 
de graduar la cantidad que im portan las pensiones que se proponen en 
este a rtícu lo , resultaría una suma que nos acobardaría y nos llenaría de 
abatim iento ; pero el cá lcu lo .n o  es e xa cto ; y  ei mismo Sr. Madoz n o  
podrá dejar de co n o cerlo ; y-si no ¿cuáles so n .esto s datos,, según $. S* 
nos ha dicho? Los que la  junta eclesiástica presentó al Gobierno en F e

brero de 1836, y  cuyos datos se tom aron en principios del año 3^. ^  
form a que ijabienauáe mandado se tomaran en 1834, son pasados ya 
tres años; y aun queriendo suponer que esten exacto s, es sabido que eQ 
estos tres años no se ha aumentado, el número de coristas ni de legos 
antes por el contrario han disminuido por las infinitas causas que 0(¡ 
nos son desconocidas, y de consiguiente no deben regir los datos que 
rem itió la junta eclesiástica , y de los que estoy seguro han disminuido 
en el dia Una mitad»

Tampoco puede ser mas fe liz  el otro cálculo de S* S. La comisión 
al dar su dictám en partió del supuesto de que los coristas y  legos ha. 
bian em prendido un género de viaa  y  una carrera en que ya no podian 
continuar con la extin ción  de los regu lares, y d ijo : es necesario dar 4 
estos hombres tiem po y un auxilio para que puedan dedicarse á buscar 
otro modo de v iv ir  y adquirir su subsistencia por otros medios.

Al Sr* García Blanco le parece que no debia hacerse distinción de le, 
gos y coristas im pedidos. Y o,resp eto mucho las opiniones de S. S*; pero 
es m enester conocer que es im posible dejen las Córtes de atender á log 
coristas y á los legos que están im posibilitados de trabajar. Pero suce
d e rá , ha dicho el Sr* García B la n co , que se com eterán frau d es, y 
junta diocesana los declarará im pedidos. ¿ Y  qué rem edio hay para esto? 
¿Será una razón bastante para la com isión el que porque sea posible 
com eterse estos fraudes por algunos, deje de atender á los que verdade- 
ram ente esten impedidos de tra b a jar , privándoles de los auxilios que 
con justicia §u situación y la hum anidad reclam an? Si por desgracia los 
hom bfes saben demasiado para engañar en este sen tid o , el Sr. García 
Blanco sabe tam bién que las autoridades no ignoran los medios de des
cubrir estas supercherías* Añadió S. S. que estos abusos no pueden evi
ta r se ; pero .-i las autoridades son celosas, no se dejarán engañar por uq 
sim ple certificado; y  si lo contrario su cediese, ya las Córtes han pro
v isto  del rem edio.

Creo me falta solo contestar al argum ento que ayer se ha hecho por 
el vSr. D. M anuel Ventura G óm ez, y al que me pairee no se ha dado so
lución. Se dijo que cuando la extinción de los monacales en el año de 1820 
se concedieron*pensiones m ayores que las que se conceden a h o ra , y que 
debían dárseles las mismas pensiones. Señores, ahora no se trata del res. 
tablecim iento de la ley  de 1820 respecto á los monacales > hay una no
table diferencia entre hacer una ley nueva y restablecer otra. Las Cár- 
tes de 1820 solo exclauitraron  á los monacales á quienes s e le s  tomaren 
bienes considerables, y por consiguiente las Córtes pudieron serlibc'a : 
le s ;  pero ahora que las circunstancias han obligado á adoptar la medida 
política de la extinción  de todos los institutos de los regulares, si bien 
hay porción de ellos que tienen bienes, cu an tiosos, hay también una 
porcioh de m endicantes que nada tien en , y  por lo mismo es preciso ni- 
velar los gastos con los productos.

Por tanto creo que en vista de estas razones , las Córtes no deben 
tener reparo ninguno en aprobar el artículo

Los Sres. Góm ez (D. M anuel) y Madoz rectifican hechos.
Declarado el artículo suficientem ente d iscu tid o , se pone á vota

ció n , y  queda aprobado.
A rt. 29. Las religiosas secularizadas en las épocas anteriores, y las 

exclaustradas actu a lm en te, ó que se exclaustraren en lo sucesivo, go
zarán de la asignación de ¿ ‘ rs. diarios* Las que prefieran continuar en 
la vida m onástica solo percibirán 4 rs.

El Sr. GOMEZ (D. Manuel) : Las Córtes han dado ayer una.prueba 
de su filan tropía , de su amor á la justicia  y  de su p o lítica , señalaúdo á 
los regulares las pensiones que les han señalado, para lo cual han teni
do en consideración la  edad avanzada* en la que al mismo tiempo que 
se aum entan las dolencias y  las necesidades, se dism inuyen también loi 
medios de cubrirlas: nada mas justo que e s to , y estoy seguro que los 
regu lares, si llegan á cobrar estas pensiones, b end ecirán .la  memoria 
de Jas Córtes que las han aprob.do y la del G jb iern o que las cumple; 
pero en todos casos no podrán menos de ser justos con aquellas.

Yo quisiera ahora que se usase de la misma generosidad, justicia y 
política respectó á las re lig iosas, las c u a le s , ya por su se x o , ya por las 
dolencias á él consiguientes, y ya en fin porque carecen de tantos me
dios de proporcionarse la subsistencia como tienen ,los relig iosos, son 
mas dignas de ser atendidas. Al alcance de todos está esta diferencia, 
y  nadie desconocerá que en general es desfavorable á las monjas. Los 
frailes tienen el arb itrio  de la m isa, el de la predicación, el de optará 
prebendas y  dignidades eclesiásticas; en fin , pueden proporcionarse su 
subsistencia por otros varios medio§ que no están á disposición de las 
pobres monjas. .

Consiguiente á e s to , yo  quisiera que procediésem os en la asigna
ción de cuotas para las monjas de un modo sem ejante al que hem;>s‘pro- 
cedido para con los religiosos , es decir, que partiésemos de la báse de 
ja  edad. Asi yo  señalaría á las monjas hasta la edad d e ‘40 añúsTa cuófí 
de 4 r s . , á las de ¿o  la de $ , y á las de 60 la de 6.‘

Estas indicaciones me parecen tan fundadas, que espero merezcan 
la atención de la com isión, y  mucho mas la sim patía de.las Córtes.,

El Sr. M ARTIN EZ V E L A S C O : La com isión participa enteramente 
de los sem im ieutos del Sr. preop in an te; pero cree que no se debe ac
ceder á sus deseos, pues en el mismo artículo se hallan cumplidamente 
satisfechos.

Es á mi entender una equivocación el creer que con la cuota seña
lada á las religiosas no podrán v iv ir  con tanta comodidad como los re
ligiosos con las á ellos señaladas: ál con trario , lás religiosas con igujj 
cuota que los frailes v ivirán  con mas comodidad que estos. ¿Pues quién, 
ignora que las religiosas , viviendo en com unidad, pueden disfrutar dé 
mas comodidades que los re lig io so s, que han de v iv ir  separadamente?

Ademas , los regulares exclaustrados tienen muchas necesidades que 
desconocen las m onjas, y  consumen respectivam ente mas que estas. Un 
fraile  necesita por ejem plo seis onzas de p an , y una monja tendrá bas
ta nte con d o s ; un fraile  necesita para la comida un poco de v in o ; uní 
mouja no bebe mas que a^ua. La monja lim ita  su alim ento á media bo
za de chocolate por .la mañana & c. ; un fraile necesita mucho mas &<*., 
Fuera de esto la m onja, viviendo en com unidad, no necesita pagar 
casa, no necesita de una persona particular destinada á asistirla  & c . ; y 
de todo esto necesita un fraile exclaustrado, por lo cu a l, a igualdad de 
cu o tas, lejos de desfavorecerse á las m onjas, como ha dicho el seño? 
p reop in an te, se les favorece por el contrario considerablem ente.

Ademas hay que tener en cuenta que las monjas pueden dedicarse 
á las labores propias de su sexo y utilizarse de su trabajo : medias y ca
m isas, por ejem p lo , se han de usar siem p re, y estas pueden dedicarsé 
á hacerlas las m onjas: en m uchas partes se han dedicado con utilidad á 
hacer dulces de diferentes clases , en otras á hacer flores de mano 81c., 
y de todos estos medios pueden continuar utilizándose las religiosas.

Asi q u e, no me parece que hay necesidad de las alteraciones pro-: 
puestas por el Sr. p reop in an te, y  espero que las Córtes tendrán á bien 
aprobarlo tal com o está,

Después de unas breves observaciones del Sr. Lasaña, contestadas 
por el Sr. Góm ez B ecerra , se declara el artículo suficientem ente discu
tid o , y puesto á votación queda aprobado.

T a m b ié n  lo  q u e d a n  lo s  s ig u ie n t e s  s in  d is c u s ió n :^
A rt. 30. \Todas las pensiones cesarán luego que los interesados obten

gan renta eclesiástica  ó del E stad o , m ayor ó igual á la de la asignación. 
Si fuere m enor la renta adquirida, continuarán percibiendo la dife
rencia.

A rt. 31. Tanto los exclaustrados y secularizados que obtengan algu
na colocación c iv il ó ec le siá stica , com o las autoridades , corporaciones 
é individuos que intervengan en su concesión, darán parte á la junta 
diocesana en el térm ino de ocho d ias, para que cese la pensión. ^

A rt. 32. Perderán el derecho á la pensión respectiva los religiosos 
de ambos sexos que se hallen en alguno de los casos siguientes : 

i . °  Los que hayan servido en las facciones.*
2 .0 Los que habiendo sido procesados por d elito s pplíticosdespues 

del decreto de amnistía de 1832, no hubiesen obtenido sentencia abso
lu toria . ‘ :

3.0 Los que se hayan ausentado del reinó sin licencia  del Gobierno* 
ó pasaporte de la autoridad com petente. £e excep túan de esta regla 
aquellos que habiéndose ausentado antes de la publicación del decret.' 
de 8 de Marzo de 1836 se restitu yan  á la Península y se presenten 
autoridades en el térm ino de cuatro meses contados desde la promulgó' 
cion de esta le y . ; ’ A(í

4 .0 Los que se ausenten de la  residencia que se les haya asignaa 
sin conocim iento y anuencia de la  junta d iocesana, y sin pasaporten 
la autoridad c iv il.

Se lee el art. 33 que d ice : u
A rt. 33. La.nación reconoce como carga y  obligación especial ae 1 

caja de am ortización el pago de las pensiones asignadas á los re8*}:Jrj 
de ambos sexos, y el Gobierno dispondrá que se. haga con puntuabda » 
tomando ias medidas convenientes con respecto á los empleados suba'  
tern os, para que no haya abusos ni faltas en el cum plim iento de es

El Sr. TA RAN CO N  : Prescindiendo de las muchas y  grayes conside
raciones á que puede dar lugar el im portantísim o objeto que PCUP̂  
Congreso bastantes dias h á , yó me lim itaré solo á alguna otra que ti 
ne relación con el artículo 33 que se va á 'd is c u tir ; y en que se trata^ 
asegurar é l pago de las pensiones asfg&adas á los regulares de amo 
sexos*



Señores, las C o r te s  en el e x á m e n  y  discusió n di* este  asunto  se h a 
l l a n  en una situación m u y  p a r t i c u l a r ,  y á v e c e s  ta m b ié n  m u y  em D a ra -  

n<;a porque no t r a t a n ,  co m o  sucede  c o m u n m e n t e ,  d e  e x a m i n a r  ün 
niovécto sobre cosas q u e e f t t r e  ta n to  c o n t in ú an  en su esta do a n t e r i o r ,  y 
ln  aüe por c o n s i g m e n t a ^ e n e n  ente ra l bertad  para ap rooar  ó d esapro
bar lo propuesto , sino que  por .el contrarip  se ocupan de medidas  s u m a 
mente in te r e sa n te s , que en la parte  p r i n c i p é  está n ya  c o m p l e t a m e n t e  
ejecutadas cié un m odo que apenas  h a y  poder eq la t ierra  para d e s h a c e r

10 k fc fo ób ie rn o , co loc ad o  en c i rcu n st an cia s  m u y  e x t r a o r d i n a r i a s , en 
uso del voto de confianza o t o r g a d o ,  según e x p re s ió n  su y a  , para a l leg a r  
medios con que ac udir  á las necesidades de la nació n , c r e y ó  que se h a 
l l a b a  autorizado para acordar  la supresión de los r e g u l a r e s ,  y p u b licó  
el memorable d ecr eto  de 6 de M a rzo  del año pasado con el re g l a m e n to  
d e 2 4  del mismo ,  que in m e d ia t a m e n t e  se l le v a r o n  á e f e c t o ;  y  si bien 
presentó poco después  al E s t a m e n t o  de P ro c u rad o re s  un p r o y e c to  de 
léven que se exten d ía  la supresión de las co m u n id a d es  de varones  á las 
de mugeres , las ocu rr enc ias  d e l  mes de M a y o  s ig u ie n t e  no p e r m i t i e 
ron su e x á m e n ,  ni q u e  re c ib ie se  la san ción l e g i s l a t i v a ,  que se ha d i l a 
tado hasta estos m o m e n t o s ,  en  q u e ,  r e p i t o ,  está  tan adelantada la e j e 
cución de lo d is p u e st o ,  que e l e n tra r  en r e f lexio n es  q u e  h u b ie ra n  p o 
dido ser mas úti les  y  oportunas  á su t i e m p o ,  ya  no pueden tener  otro  
objeto qne el de m an ife s t a r  cada uno su opinión sobre  lo bien ó mal  h e 
cho para dar su v o t o  de in d em nid ad. Este  sin duda es el m o t i v o  por que 
Dj á la total idad ni á algu n os  ar t íc u los  del d ic t a m e n  se ha h e ch o  la o p o 
sición que prob a b le m e n te  se hu b iera  veri f ic ado  en otras  c i rcunstancias . 

' '  Sin em bargo , todav ía  h ay  a l * u n  otro  p u nto  en que la e x p e r ie n c ia  
de ío pasado d ebe  l lam ar  m u ch o  la a t e n c ió n  de las C ó r t e s , y e n tr e  todos 
ninguno lo m erece  mas  que el de los medios de aten d er  á la deco ro sa s u b 
sistencia de mas de 300 españoles que la re c la m a n  i m p e r i o s a m e n t e ,  y  
á quien no puede negarse, si se ha de oir  esa v o z  de la r e l i g i ó n ,  de la 
justicia, de la h u m an id ad  y  del d e co ro  n acio nal.

Ya en el d e cr e to  de 9 de M a rz o  y en la e x po s ic ió n  q u e  p re ce d e  se 
manifestaron en e s ta  p arte  los mas lo a b .es  y h um anos s e n t i m i e n t o s ,  y 
cón el mismo fin de asegurar  las pensiones se señalaro n y  destinaron e x 
clusivamente c iertos  a r b i t r i o s ,  im p o n ie n d o  á la caja de A m o r t i z a c ió n  la 
pbligaciun de supl ir  el défici t que  result ase  en  cada d i ó c e s i s , para c o m 
pletar el pago ; pero  por desgracia  aq u el los  a r b i t r i o s ,  en la m a y o r  p *rt e  
de los obispados, eran nulos ó insig nif ic antes en co m pa ra ció n  del o b je to  
i  qué habia que a ten d er  con e llos . El subsid io  del c le ro ,  q u e  era  el mas 
cuantioso, co ntin uó  p erc ib ién d ose ’ por el G o b i e r n o ;  los fondos  de am o r 
tización se em plearon en otras  u r g e n c ia s ,  y  los c l a m o r e s  de  los  e x c la u s 
trados y de las juntas d io cesanas  no han podido e v i t a r  un co n s id e ra b le  
atraso, que aunque no es igu a l  en todas p a r t e s ,  no h a y  n in gu n a en que 
deje fie ser m uy sensib le  por todos conceptos ,,  y  en que  mas  ó m enos 
no haya co ntribuid o á c o m p r o m e t e r  y  m e n g u a r  la o p in ió n  de los  qu e  
gobiernan y  de cu antos  t ie n e n  la m ala su e rte  de  i n t e r v e n i r  en e s te  
asunto , porq ue , señores , los q u e  s u f r e n / e s p e c i a l m e n t e  si e l  p a d e c i 
miento es tan te r r ib le  c o m o  la h a m b r e ,  el d e sab r ig o  y  la d esn u d ez ,  
echan siempre la c u l p a , a u n q u e  no la  t e n g a n ,  á aq uellos  de  qu ien es  
creen que debían esperar  a u x i l io .  ¿ Y  q u ié n  será  ca p a z  de  oir sin c o n 
moverse  extra ord inar iam en te  ta ntos  y  tan  fundados lamentos.?

Tristísimo es el cu adro  que o fr e c e  e s te  p u n t o ;  mas  no creo  c o n v e 
niente detenerme á p r e s e n t a r lo ,  porq ue c u a lq u ie ra  p uede f ig u r á r s e lo ,  y  
porque lo que importa es e x a m in a r  si las C órtes  se  han de c o n t e n t a r ,  p a 
ra remediar un mal tan u r g e n t e ,  co n lo qu e  p rop o n en  las com ision es  en. 
éste art. 33 y  en el s i g u i e n t e ,  ó  si han de añ adir  algu n as  mas ga ran t ía s  
que inspiren confianza á esta  c lase  de  d e s v a l id o s ,  qu e  por  s e r l o ,  y  por  
muchas mas co n s id e ra cio n e s ,  t ie n e n  e l m as  r ig u r oso  d e r e c h o  á  q u e  nos 
ocupemos de su s u e r t e .

El contenido de los ar t ícu lo s  se reduce á r e c o n o ce r  la n a c ió n  c o m o  
carga y obl ig ación esp ec ia l  de la ca ja  d e  A m o r t i z a c ió n  e l pa g o  de las ' 
pensiones de los re g u la re s  de a m bos sexos  , dejando á c a rg o  de l G o b i e r 
no que se haga co n p u n t u a l id a d ,  y  añ adiendo que si las juntas d i o c e s a 
nas no son atendid as  se q u e je n  á  S. M .  p or  e l  m in is te r io  d e  G ra cia  y  
Justicia. ¿Y. estas medid as  serán ba stantes  para e l fin q u e  d eb em o s  p r o 
ponernos, y  para esperar  que se m ejor e  la s u e r te  de ta n to s  desgracia dos  
de resultas fie i n t e r v e n ir  jas  C órtes  en un a su n to  en  q u e  h a st a  ah ora  
solo ha in terven ido  el G o b ie r n o ?

Yo, señ ores , creo  f i r m e m e n t e  q u e  n o ,  y  que si q u e r e m o s  ser justos 
y  tranquilizar a lg ú n  ta n to  á esas le g iones  de i n f e l i c e s ,  d e b e m o s  h ac er  
mas. En primer lu gar  no es suf ic ie nte  la d e c la ra c ió n  d e  q u e  la nación 
reconoce com o carga y o b l ig a c i ó n  espec ia l de la ca ja  de  A m o r t i z a c ió n  
el pago de estas p ens io n es ,  asi porq u e  lo  que ha fa l la do  y a  tan c o m p l e ta  - 
m e q f e m p u e d e  inspirar gran  confianza  en lo  s u c e s i v o , c o m o  p orq u e  e s ta  ' 
Obligación nacional no se funda solo  en  el h e c h o  de h a b e r  ocu p ad o  y  
destinado á la am o rt iz ac ió n  los bien es  dé los m on a ste r io s  y  c o n v e n to s ,  
pues si asi fuese podría  d e cirse  que nada se debia  á los m e n d i c a n t e s ,  y  
muy poco á las m o n j a s , cu y o s  b i e n e s , por  mas q u e  se d i g a , son p o r  lo 
común de un producto  m u y  io fe r io r  al im p o r t e  de  las pensio nes. L a  o b l i -  
gacjóu del Estado se funda p r in c ip a l m e n t e  en  q u e  se han supr im id o  las 
comunidades y se ha o b l ig a d o  á los in d iv id u os  á dejar  aq u e l  g é o e r o  de 
v id? que abrazaron bajo la p r o t e c c ió n  de  las l e y e s ,  y  en q u e  de un m odo 
y  otro  aseguraban su s u b s is t e n c ia ;  y  las c onsecuenc ia s  de esta  m edid a, 
como las.de cualquiera otra  q u e  se adopta  por m ir as  de uti lidad  p ública , 
deben recaer sobre toda la nac ión c o m p r o m e t i e n d o  todoá sus fondos y 
recursos. De otro m o d o ,  ¿ c o n t r a  quié n  d i r ig i r ía n  sus c la m o re s  una v e z  
enagenados los bienes de la  A m o r t i z a c i ó n  ?

Por lo mismo yo  soy  de o p in ió n  de q u e  en  eí ar t.  33 d espués  d e  la  
palabra 55 am ortizac ió n”  se añada: y  « su b s id ia r ia m e n te  de las dem as r e n 
tas del Estado” ; que después  de la  palabra « p u n t u a l id a d ”  se añada t a m 
bién la cláusula s i g u i e n t e :  « p r e f i r ie n d o  esta  a t e n c i ó n  m ie n tra s  basten  
los fondos de la c a j a , é ig u a lá n d o la  á las d em as  cuando f a l t e n  a q u e l lo s ” ; 
que, á l a  palabra « d e b e r ”  se a ñ a d a :  « d a n d o  c u e n t a  d o cu m e n ta d a  á  las 
Cortes en los prim eros  15  dias de su  r e u n ió n .”  P r o p o n g o  esta s  ad ic io 
nes, con tanta mas sat is fa cció n  y  confianza, c u a n to  a d v ie r t o  con  m u ch o  
gusto que el G obie rno  se ha a n t ic ipa d o  y a  á ;  e s ta b le c e r  casi lo m ism o  
por la Real Órden de 13 de M a rzo  dé e s te  año de  un m o d o  m u y  d ig n o
de los sentim ie ntos  benéficos f i e  s : M .  ;

Ademas y o f i e s e a r j a  q u e  para m a n i f e s t a r  e l C o n g r e s o  su s o l ic i tu d  
por el c u m p lim ie n to  de una o b l ig a c i ó n  ta n sagrada, e n tr e  este  a r t .  33 y 
el siguiente se in ter pu s iese  o tro  en esto s t é r m i n o s :  « E l  e x c la u s tr a d o  
fle uno ú otro sexo  que al cobro  de la pensió n  p ref iera  c a p i t a l i z a r l a ,  y  
recibir en pago bienes  n acio nale s  , acuda al G o b ie r n o ,  á q u ie n  se a u t o 
riza al efecto  fo rm an d o  los r e g l a m e n t o s  que e s t im e  c o n v e n ie n t e s  para  

erihcar la c a p ita l iza c ió n  y  la adju d icac ión  de b ie n e s .”
Por este  m e d i o , que podrá n ad opta r  los e x c la u stra d os ,  y  aun las r e 

ligiosas que p erm a n ezcan  en el c lau stro  , no solo  cesará la an sie dad  de 
Si1” °  ^Ue ^ *a VÍ!n taÍa de en ag e n a r  los bienes por  todo su va lo r ,

ndolos cu anto  antes de una a d m in is t ra c ió n  ru in o sa ,  se añadir á la de 
eresar á m uchos  in d iv id u os  y  fam i l ia s  pobres, que ve rá n  m u y  p r ó x i-  

blp a espe,!anza de hacerse  p r o p ie t a r io s ,  y  t a m b ié n  la  m u y  c o n s id e r a -  
una 6 n̂ an] , s âr co n hech os  p os it ivo s  q u e ’ se  desea de  .v e ra s  c u m p l i r  
de h urJ p ^ sima o b l ig a c i ó n  ,, q u e  en v a n o  se p roc la m a si no se respeta  
sp v ec, ’ .P ° r(l u n i señores  , es p recis o  te n e r  p re se n t e  que desde ah ora  
las ni» adm ®ntar e l n ú m e r o  de ac reed ores  con  la c i rcu n s t a n c ia  de que  
de • s !os ^ e v o s  son aun mas u rg e n t e s  é im per io sa s  que las

lo? anteriores ; hablo  de las mónjas.

Pone n f ta i°y la m a y Qr Pa r t e  de los qu e  han  sido d esatendidos  se co m -  
cion a i i r J l u s t r a d o s ,  q u e  tenie ndo  un d e re c h o  p e r fe c t o  á su a s ig n a -  
PrinrinoTen tlC la ’. no Pue den m enos de in spirar  e l m a s - v i v o  Ínte res , 
de e Z . r * *  S1-Se c o n s ^ eran l ° s ach aq u es  y  la a nc ia nidad  de m u ch o s  
Preci«?n °  c o m Parac â su s u e r t e  con la de las r e l ig io s a s ,  to d av ía  es 
desatipn/40r e °  estas ,un#a s i tu a c i ó n  mas  tr is te  y  la m e n t a b le  si se lás 
otros dp v» ’ porcl ue n * t ie n e n  los m ed ios  que á v e c e s  puede n te n e r  los 
Pación prop°!’cl0narse un s u p l e m e n t o  de la p ensió n  con a lgu n a o c u -  
la j ? s,u es ta d o  v ni aun  la oca sión de r e c la m a r  e l  a u x i l io  f ie
les anprio °  benef ic encia . En c erra da s  en sqs c l a u s t r o s ,  ya  nada
es la de la 1! / 8 *lu* la s° l Jcit u d  de las C ó r te s  y del G o b ie r n o ,  y  su causa 
Porción 3i„ u m a n i*;aíL  d.e la ju s t ic ia  y  aun de la p o l í t i c a ,  pues no h a y  
opinión sociedad qure no se i n te r e s e  por  e l l a s ,  y  en cu y a
sido siemnr’ T ^ . 11̂ 8  ̂ m e n Ps el m odo con que v e a  tr ata rla s . Y o  he 
bienes* ne ° P ln i ° n de qu e  era lo m ds c o n v e n i e n t e  dejar las  con sus 
debo han a° 3Ue *aS ^ drte.s > Por consid eracio nes  q u e  respeto  co m o  
de nada q h p ^  *° contranic>, pre ciso  e s ,  se ñ o r e s ,  q u e  no nos que-.

c o o s i L  *CCr * ^ ra ^ue se. rea^ ce n  l ° s ju s tos  deseos del C on greso, 
admitir desH#» Ck  S1 6 0 ob seq u io  á la bre v e d ad  t ie ne  á bie n  la co m is ió n  
tículo* mas Pn3T 3 laS ac*iciónés p r o p u e s t a s ,  y o  v o t a r é  gusto so  el ar
fadas.’  n o tro  caso m e  re se rv ó  e l d e re c h o  de presentar las  sépa

n t e  una(s o i ^ Z »Bk CE] l R A :  El Sr* T a rancon rio ha propuesto , qu e  se le  
barse todo lo a  k a r t ícu lo  q u e  se d is c u t e  ni q u e  d eje  d e  a p r o 
b é  se añada j .611 : lo  q u e  q u ie r e  S. S. es qu e  se a u m e n t e ,
Pero ya n UP I i 0 e x Ped5t0 Para esto  es e l  de h ac er  ad ic io n es ;
las adiciones nn« ¿ aocon ha t e n id o  la  bo ndad  d e  in dic ar  cu ále s  son 

.Prit^erament? r2»2re-e C(?Dv^ i e n t e  h a c e r  á  e s te  a r t í c u l o ,  debo  a d v e r t i r  
laT» qué no huh?Pi-aSI e s^ ^ sem os en e l  caso de  una com odidad  r e g u -  
*«rancon oue nn «Tf’• 00 g u e r r a ,  sino g u e rra s  c i v i l e s  ¿c fe e  el señor  

'i  ̂ erian su fic ie nte s  las ga r a n t ía s  q u e  o fr e c e  e s te  a r t lc u -

d e P/ /  J tl P^ ;° d * las P e g o n e s  de los re l ig io so s ?  El pedir  mas d e p e n -  
tr ,s tes  circunstancias  en  qu e  no» h a l lam o s ,  y  c r e a  el señorirzzr: que sean > « V a < u i a S ^ eD ei ar.

Derentnrias p a8ar4n l a s pensiones cuan do h a y a  otras  aten cion es  mas  
m u ch a n lr t p  Ü T  '  co m is ió n  v e r d a d e r a m e n t e ,  á lo m en os  en
hahpr 5 SCr .reS la m e n t a r *a ? s u m a m e n te  r e g l a m e n t a r ia :  con
sinn#»c 13 n^CIOn re conocia  la ob l ig ación  de pagar estas p e n -

una earanth . h ^ ? ° Í °  íí qUe huabia de d e c i r ;  per0 ha <luerido o frecer  
formg,  el . d ? e ?  p0s,ble ' V por es0 10 ha redactado en esta
ii.n^tc al- ’  y  todciVÍa ha hech o mas, porque ha dispuesto que las

L q h Sai!aS SCan a8entes Y Pro curadore s  de los pensio nis ta ssi se les  h ac e  aigun*perju ic io .
U na de las adicio nes  que ha p ropuesto  el Sr. T a ranc on es que p u e s 

to  q u e  en el a r t íc u lo  se o b l ig a  á* ia  caja de am o rtizac ió n  á g a ra n t ir  
este  pago con el producto  de los bienes n a c io n a le s ,  se t u g a  e x te n s iv a  
esta  garan t ía  á las dem as rentas del E stad o:  la nación es la que m a n 
t i e n e  dotada esa c a j a ,  y cuando ¡a fa l te n  recursos se les sum in is trará , 
pues t iene que ten er  cu b ie r to  su pre supuesto .

 ̂ E n t ien d o  f in a lm e n t e  por las otras dos adicio nes  de S. S. que de 
n in gu n a m an era  ha hech o  oposic ión  al a r t íc u lo ,  m ucho  mas cuando dice 
q u e  no ten d rá  d if ic u lt ad  en aprobarlo  si se ad m iten  a 'gu n as  ad iciones . 
a  ^r* para rect if ic ar  un h e c h o :  V ¡sta  la con testac ión
del Sr. G ó m e z  B e c e r r a , e s to y  pronto  á p re se n t a r  las adic iones  que he 
in dic ado en m i  d is cu r so ,  y por  ahora  m e l im it aré  á o b s e r v a r ,  que en 
la parte  q u e  h e  p rop u e s to  que las pensio nes de los re g u lare s  no se c o n 
s id eren  solo  co m o  ca rg a  de la ca ja  de A m o r t i z a c i ó n ,  sino de todas las 
ren ta s  y  fondos  del E s t a d o ,  no he p resentad o  una id ea n u e v a ,  pues  co n 
c o r t a  d i fe r e n c ia  t i e n e  ya  ad opta do lo m ism o  el G o b iern o  en la R e a l  ó r-  

a a 1  ̂ d e . ^ arz0 es te  año. (L a  leyó.') Esta m ejor a  ha sido r e s u l 
tado de la e x p e r i e n c i a ,  q u e  no es ju sto  se  desatie nda por  las Córtes  en 
p e r ju ic i o  d e  los e x c la u stra d os .

El Sr.  A L V A R O  d ic e  q u e  no es la ca ja  de  A m o r t i z a c ió n  la  que d e 
be g a r a n t i r , pues esta  se e n t ie n d e  con  la  d ir e c c ió n  de A m o r t i z a c ió n  
q u e  es una de  las de r e n t a s , y  q u e  e lla  no t ie n e  foad os  p r o p i o s , por  lo 
q u e  c r e e  q u e  d e b e rá  p onerse  en e l a r t íc u lo  en v e z f i e  « c a j a  d e  A m o r t i 
zació n  ”  e l « tesoro  p ú b l ic o .”

El Sr. M A R T I N E Z  V E L A S C O  á n o m b r e  d e  la  co m is ió n  c o n v in o  en 
la e n m ie n d a  de l  Sr.  A lv a r o ,  y  p uesto  á v o t a c ió n  e l  ar t íc u lo  co n e l l a  q u e 
dó a p ro b a d o :

Se l e y ó  y  aprobó  sin d is cusió n  el ar t . 34 qu e  d i c e :
A r t .  34. Las com u n id ad es  ó part icu lares  q u e  te n g a n  d e re cho  á la  pen-  

s i o n ,  en  e l caso  de  que no se les sat is fa ga co m o  c o r r e s p o n d e ,  p odrá n 
d ir ig i r  sus queja s  á las junta s  d io c e sa n a s ,  y  esta s  pra ct ica rá n  los oficios 
q ue c o r r e sp o n d a n ,  dan do cu e n t a  á S. M. por  el m in is te r i o  de G r a c ia  y  
J u s t i c ia  si no f u e r e n  aten didas  sus r e c la m a c io n e s .

Se l e y ó  e l  3$.
A r t .  35 . Las  m is m a s  ju nta s  fo rm a rá n  in m e d i a t a m e n t e  un c á l c u l o  

a p ro x im a d o  de lo q u e  c o n c e p t ú e n  n ecesa rio  para  el c u l t o  en  las ig lesias  
de las casas  re l ig iosa s  q u e  qu ed en  a b i e r t a s ,  y  lo  s o m e t e r á n  á la a p r o 
bación d e l  G o b i e r n o ,  sin p e r ju ic io  de que m ie n t r a s  se o b te n g a  e s t a ,  se  
p a g u e  por  la  ca ja  de A m o r t i z a c ió n  y  por d u o d é cim a s  partes  al t i e m p o  
de sa t is fac er  las m ensua lidades  de las pensiones . T a m b ié n  acordarán  las 
ju n ta s  los reparo s in dis pensable s  en los edif ic ios  de acuerdo con los c o 
mis io nados  p r in c ip a le s  de  am o rt iz a c ió n  , p or  qu ien es  se sat is fará  su im  
p o r t e .

E l  Sr . G O M E Z  ( D .  J o aq u í n )  manif iesta  q u e  no to m a la p ala bra  en 
c o n t r a  del a r t íc u lo  sino para rogar á los señ or es  de  la com is ión  q u e  h a 
gan  en é l la ac la rac ió n  fie-si en la  p ala bra culto  está n  c o m p r e n dido s  t a m 
b ié n  los cap ella nes.

El Sr. G O M E Z  B E C E R R A  co n t e st a  q u e  e fe c t i v a m e n t e  en el  c u l to  
está n  c o m p r e n dido s  los  ca pellanes.

El Sr. A L V A R O  d ic e  que  desearí a  que, en ig u a l  de  decir  los c o m i 
sionad os d e  la ca ja  de A m o r t i z a c ió n ,  se dijese:  los ag e n t e s  ó en ca rga d os  
d e l  G o b ie rn o ,  p orq u e  pueden m añana ser o tro s .

H abiendo  a d m it id o  la c o m is  on esta  v a r ia c ió n  , se v o l v i ó  á  le e r  el 
arí'* 3S>'Y. q uedó  aprobado en estos té r m in o s :  « L a s  m ism a s  junta s  f o r 
m ará n in m e d i a t a m e n t e  un cá lc u lo  a p r o x i m a d o  de lo  qu e  c o n c e p t ú e n  
n ecesar io  para e l  c u l to  de 1 <s casas re l ig iosas  qu e  q ueden a b i e r t a s ,  y 
lo s o m eterán  á la aproba ción  del G o b ie rn o  , sin p e r ju ic i o . d e  q u e  m i e n 
tras se o b te n g a  esta  se pague por  los g efes  de la Hacie nda p ú b lic a  d e 
s ignados por  e í  G o b ie rn o  y  por d u o d é c im as  partes  al t i e m p o  de s a t is fa 
c e r  las m ensua lida des  de las p ensio nes. T a m b ié n  acord ará n  las ju n ta s  
los reparos indispensable s en los edific ios de ac u erd o  co n los c o m i s i o 
nados p r in c ip a l e s ,  por  quien es  se sat is fará  su im p o r t e . ’*

Se  suspendió  esta  discusió n , y  el Sr. S e c re ta r io  d e í  D espacho  de  H a 
cienda su b ió  á la  tr ibu n a y  le y ó  un p r o y e c t o  de  le y  de  co n t r ib u c ió n  e x 
tr ao rd in ar ia  de g u e r r a ,  q u e  se m u i d ó  pasar á la c o m is ió n  de  H acie nda.

El Sr. P R E S I D E N T E  a n u n c ió  Ips asuntos  para la  sesió n d e  m añ a na, 
y  l e v a n t ó  la de  es te  dia  á las c u a tr o .

Olivero Goldsmith.

E l autor del vicario de W akefield, Olivero Goldsm ilh, ému
lo de Defoe, sencillo como Lafontaine, elocuente corno Juan 
Santiago , aureola brillante de la literatura inglesa del siglo xviit, 
y cuya popularidad casi corre parejas con la de nuestro Cer
vantes, es él objeto del presente artículo. #

Nunca será exacto y  cabal el juicio que se forme de un ar
tista, un literato y  un hombre de imaginación si se separa su 
conducta de sus obras, queriendo someter aquella á la regla 
moral que sirve de código á los demas hombres. Si se olvida 
que Juan Santiago Rousseau, R afael, M iguel Angel y  lord 
Byron nos han dado el E m ilio , la transfiguración, el juicio fi
nal y Childe-H arold; si no se mira sino á sus acciones , y se con
sidera la vida de cada uno de ellos del misino modo que la de 
un mercader ó artesano, inspirarán en verdad muy poco apre
cio y  menos cariño. Repugnan la bajeza de las relaciones de 
Juan Santiago y  el frenesí de su orgullo ; los placeres dq Ra
fael se presentan bajo el aspecto de la disolución y  el desen
freno; chocan la ferocidad sombría y  misantrópica rudeza de 
M iguel A n gel, y  se ven en Byron todas las miserias de la v a 
nidad , del fatuismo y  del capricho.

No debe, pues, buscarse la vida - verdadera de estos seres 
exclusivos en sus acciones diarias, sitio.en los frutos de su pen
samiento, pues realmente no viven mas que en sus obras. En 
ellas es donde se encuentra la expresión de su alma: en ellas 
donde se formulan todos aquellos principios que 110 tuvieron 
tiempo , valor ni paciencia de acreditar con sus hechos. La con
tradicción que se pretende descubrir entre sus obras y  su con
ducta es una contradicción aparente: su conducta les ocupa 
poco. En tales hombres el constante sacrificio del acto en favor 
de la meditación, y  el de la realidad en beneficio del pensa
miento, engendra un resultado doloroso; y  en el instante mismo 
en que el pensamiento brota impetuosa y  brillantemente, la 
conducta permanece incompleta, decaída, y  Berra de debili
dades é inconsecuencias.

En vez pues de acusar á tales persónajes, que siempre se 
apartan de la línea universal, debe compadecérseles, mirándo
les como á enfermos en quienes abandonando todos los jugos 
vitales ciertas partes del cuerpo, dan á los demas miembros una 
redundancia de nutrición superflua, unida áuna hyperirophía 
cuya vista estremece. La profesión de literato, artista, y  hom-. 
bre en fin de imaginación, exige por desgracia y  provoca este 
rompimiento del equilibrio normal , y  no nos debe causar mas 
admiración su modo de obrar inconsiderado, que la que nos 
ocasiona recibir una carta de un jornalero ó'próletario escrita 
sin elegancia ni corrección. En estos media la inexperiencia del 
arte de escribir; en aquellos la inexperiencia del arte de saber v i
vir. En una parte hay falta de ejercicio intelectual y  debilidad 
dé espíritu ; en otra una fuerza intelectual desarrollada con de
masiado atrevimiento y  constancia, y  que usurpando el lugar 
que debier > tener la sensatez, da á su brillante víctima una inca
pacidad digna dé envidiarse. No es poco negocio él de arreglar

cada cual su vida. ¿Tienen tiempo, fuerza ni ganas para ello 
estos hombres á quienes absorbe toda su atención un nego
cio infinitamente mas importante en su dictámen, una cre.i- 
cion difícil, pero llena de encantos; una concepción perpetua, 
y un trabajo apasionado é imperioso? Tales hombres tienen de
recho á una indulgencia generosa, ó por mejor decir, la justi
cia común seria para con ellos injusticia.

Entre los hombres célebres que ha producido la Inglaterra 
no hay uno que mas completa y extrañamente pruebe lo que aca
bamos de decir que el célebre Goldsmith. Es tan grande el con
traste entre la elegancia de su estilo y lo extravagante de su vida, 
que apenas puede creerse que cupiesen en un mismo individuo; 
este, que al mismo tiempo es tan delicioso y  patético con la plu
ma en la mano, coino ridículo y  grosero en las tabernas y so
ciedades. ¡Pero qué, se d irá , el autor del vicario de Wakefield 
era borracho y  jugador! ¡Este predicador de la moral la holla
ba en su conducta! ¡Y  no solamente no fue hombre de bien, 
sino que puede reputársele por necio!

Tan difícil es formar un juicio exacto sobre Goldsmith, que 
a mayor parte de los críticos ingleses han renunciado á él. No 
ay un solo retrato parecido de este hombre extraordinario 

entre los biógrafos que han recogido los sucesos de su v id a ; y 
sin duda se ha preferido el tocar muy por encima una mate
ria delicada, que hacer una análisis que parecería imposible. 
Gespues de leer tres ó cuatro anécdotas raras que todas las bio
grafías se trasmiten recíprocamente, y que al paracer concuer- 
dan poco con la reputación y  el talento de Goldsmith , queda el 
lector tan poco instruido como antes. Sabe que Goldsmith era un 
petardista , un hombre sin palabra , un hombre de ingenio, un 
excelente hombre, un buen compañero, un personaje ridiculo y 
un narrador gracioso. Pero ¿qué puede sacarse en limpio de 
este monton de elogios y de reconvenciones? ¿en dónde está el 
retrato de su carácter? ¿en dómle el análisis de los resortes mo
rales que hicieron obrar á aquel hombre extraordinario? ¿Quién 
será el que nos diga cómo su talento, eminentemente moral, no 
influyó mas en sus acciones, y  por qué la fuerza de la volun
tad faltó tan completamente á un hombre, de cuya benevolen
cia natural y ardiente sensibilidad no se duda? ¿Acaso aquel 
instinto feliz, que constituía su genio , aquel gusto de lo bueno 
y  lo bello no podría manifestarse de otro modo que en bien escri
tas páginas? ¿no podía salir de los límites del estilo? ¿no le era 
dado extender su influencia á la vida y acciones de Goldsmith?

No es sino demasiado cierto que uno de los mayores poetas 
que la Inglaterra ha poseído se presente reducido á la condición 
de un niño; bueno, sin saber/por qué; malo y perjudicial del 
mismo modo; abandonado á todas sus pasioncillas; gracioso hafia 
en sus mismos defectos , y  haciéndose perdonar sus debilidades 
en razón á su ingenuidad y abandono. Extraña condición del 
genio, y  sobre lodo del [genio poético: tal fue la viuda pueril 
é inspirada de Lafontaine en Francia, y la de Goldsmith en 
Inglaterra. Hijos del instinto, de la pasión y del capricho, lle
garon á increíbles resultados dejándose conducir por tan peli
grosas guias. La extremada sensibilidad y  la delicadeza, que son 
al parecer los primeros elementos del temperamento poético, per - 
miten una gran frescura de impresión , cierta puerilidad de alma 
que no coucuerda con el vigor de la razón, la energía constante 
de las resoluciones y  el poder de la voluntad. Se resumen tan ex
presa y  completamente en Goldsmith todos los efectos del na
cionalismo irlandés, y  todos los del carácter poético, que fuera 
superfluo buscar eu otra parte un objeto de análisis mas intere- 
sa n tey  nuevo.

A  principios del siglo x v t t i  viyia  en una aldea de Irlanda, 
compuesta de unas pobres chozas, y  que entonces se llamaba 
Palas (singular nombre mitológico para tal localidad), un pobre 
ministro protestante, cuya familia era numerosa, y  muy escasa* 
las rentas; añadiéndose á la indigencia de aquella familia uní 
rara ligereza de carácter, una originalidad hereditaria y  una 
conducta extravagante, que todos convenían en ridiculizar.

Era opinión general que la familia Goldsmith no se pare
cía á ninguna otra , y  que tenían sus individuos el mejor co
razón y la peor cabeza del mundo. Habia quienes pretendían 
que el heroico general W o lf tenia relaciones de parentesco con 
la familia Goldsmith , y  que se verificaba lo mismo con respec
to á Olivero Cromwell; esto nada tendría de extraño. Solo lo> 
espíritus frívolos niegan la iníiuencia de las castas, y cuanto 
se refiere de la familia Goldsmith eoncuérda perfectamenie con. 
la generosidad aventurada y  la originalidad peligrosa y  al mis
mo tiempo fuerte de los dos nombres que acabamos de citar.

No tenia el joven Olivero Goldsmith alrededor de sí ejem
plos domésticos que pudiesen enseñarle la prudencia y la pre- 
Visiou. Una vieja de la aldea fue la que le enseñó el alfabeto: 
entró alternativamente en todas las escuelas de los contornos, 
sin que pudiesen conseguir de su ligereza que contrajera el ha
bitó de aplicación y  firmeza. Era ya desde entonces lo que ha
bia de ser en toda su vida , un niño atolondrado, sensible, á 
quien el menor estímulo apartaba iáe sus resoluciones, de una 
alegría y  buen humor constantes, por lo que se le perdonaba 
todo; perezoso y holgazán ; incapaz de una idea fija ni de una 
atención sostenida. A  veces brotaban de en medio de aquella 
indolencia que le era tan deliciosa , rasgos de luz que descu
brían una actividad intelectual tan brillante que todo el mun
do quedaba asombrado. Se aconsejó al pobre ministro protes
tante y  á su esposa que destinasen á su hijo al estado eclesiás
tico , y  le enviasen al colegio de la Trinidad de Dublin. Pero 
aun para ser simple .sizar , esto es, estudiante criado de la uni
versidad , eran indispensables ciertos gastos, y  la pobre fami
lia tuvo que imponerse mil privaciones.

Estudiemos al extraordinario y pequeño individuo de quiep 
se esperaba formar uti respetable miembro de la iglesia angli
cana , y  que la naturaleza habia formado hombre de ingenio. 
Poeta sobre todo, con una imaginación susceptible de grandes 
impresiones de los objetos exteriores, irritable y  orgulloso, el 
muchachuelo, que había vagado libremente en los bosques y  
prados que rodeaban á su aldea natal, quedó singularmente • 
herido en su amor propio cuando la universidad le admitió 
en clase sizar , y  creyó que debia conceder a la indigencia de 
su fam ilia aquella especie de socorro, comprado con la humi
llación de la servidumbre. Se aumenta la indolencia del mu
chacho : desde su entrada en el colegio se le ve siempre errante 
como alma en pena á las puertas de su cárcel , y  alrededor de 
la reja fatal que le priva de su libertad. Su madre padece; su 
padre, anciano y achacoso, no espera recompensa ni consuelo 
sino de los trabajos de su h ijo , y no hay una sola hora de es
tudio de Goldsmith que no cueste un sacrificio a la indigente 
honradez de la familia. Pero el carácter raro y apasionado de 
(xoldstiúth vence á todas estas consideraciones, y  se fastidia y



padece, entregándose á la disipación y al olvido con los place
res, las deudas y la extravagancia. Quiere, ya que la sociedad 
le lia negado riquezas y nacimiento, que se diga á lo menos de 
él que es buen compañero y hombre amable. No tiene que co
mer, y da un baile.en su pobre habitación, al que convida á 
las señoras de la ciudad. Con esto, se suscitan quejas, y con ra
zón, sobre tal conducta y pero él se enfada, riñe á puñadas con 
su maestro; y dominado siempre por un impulso irresistible, 
que mas bien se parece al instinto que al raciocinio, se salva 
en Cork medio vestido, no teniendo mas que un chelín en su 
bolsillo, y sin saber lo que va á ser de él. Su hermano corre 
en su busca , le alcanza , renueva su vestido hecho pedazos, y 
le vuelve por fuerza al colegio. El hermano se persuadia que 
podía corregirse; pero se mezclaban demasiadas cualidades fe
lices y raras á sus ridiculeces y defectos, para que tan raro 
conjunto pudiese tener la menor alteración antes de su muerte.

Este mismo hijo, tan ingrato para su familia, daba sus ves
tidos al primer pobre cuyos andrajos y miseria le lastimaban, 
sin acordarse que su guardaropa estaba tan inal provisto como 
el del pobre á quien socorria. Su viva y flexible inteligencia 
desdeñaba altamente todos los estudios á los que veia entregar
se á los demas. Cantar á gaznate tendido las alegres canciones 
de mesa y de amor de la antigua Irlanda, y excitar con chis
tes y cuentos la risa de sus camaradas, era la única ambición 
del joven Goldsmith. La vida deí colegio que habia empezado 
para él con una mortificación, continuó en ser para él una sé- 
rie de desbarros, que al cabo encontraron su natural castigo. 
Nada mas peligroso , decia él mas tarde, que la vida de las 
universidades parados seres dotados de pasiones fuertes, de sen
sibilidad y de ambición : es verdad que ofrece grandes y her
mosos recursos á los jóvenes pobres, pero frios y arreglados. 
Goldsmith se acordaba sin duda al escribir esto de sus faltás y 
padecimientos en la juventud. 4

De este modo, y gracias á una vanidad activa y al ardor 
de las pasiones, se habían extraviado todas las inclinaciones de 
aquel joven. Al salir del colegio ocupaba el último lugar entre 
los ocho estudiantes fámulos que habian entrado juntos en la 
universidad. Su padre habia muerto dejando á una viuda que 
apenas tenia de qué vivir, pero que nunca habia omitido cosa 
alguna para mimar á su hijo, y que le recibió con los brazos 
abiertos. En cuanto á él no pensó en privar á su madre de la 
escasa pitanza que le quedaba y del cuarterón de azúcar, con el 
que era preciso, dice el biógrafo, que se contentase cada mes. 
Pero como Goldsmilh era gentilhombre irlandés, iba de casti
llo en castillo á recibir la hospitalidad fácil, por cuyo medio 
los propietarios del pais se arruinaban tan alegremente, y el 
gusto natural de Goldsmith por los'placeres vulgares y por el 
papel de buen convidado, nada perdió en esta prueba*

Unas veces sentado á la mesa de un caballero, y  otras á la 
de una taberna, completaba asi su educación de hombre de
dicado al placer, y sus estudios- de epicureismo negligente. 
Limosnas intempestivas, empréstitos que comprometían su 
porvenir, una imprevisión mayor cada dia, la pereza mez
clada á la sensualidad, y la extravagancia mayor que los 
vicios, compusieron su juventud. Nada le preparaba al es
tado eclesiástico que pensaba abrazar* Siempre pronto á so
correr, la desgracia á costa de su bienestar personal, no hu
bo tampoco hombre que menos conociese la oportunidad y 
conveniencia. Joven salvaje mas bien que hombre.civiliz'ado, 
lio se sabe si algunas de sus acciones las dictó la ironía ó la tor
peza, por lo inconveniente, ridículo y grotesco de ellas. Llega 
el tiempo de tomar órdenes. Synge, obispo de Elphyn, quiere 
examinarle, y Goldsmith, que solicita un estado tan grave y 
respetable, se presenta con calzones de felpa encarnada; el obis
po pregunta quién es aquel loco, y las respuestas de Goldsmith 
tan aturdidas como ignorantes hacen que se le despida.

En medio de todo esto se le amaba generalmente, pues era 
de aquellos hombres que lloran con uno, rien con el mismo, y 
entretienen y divierten en el mismo acto en que se les vitupe
ra , y á quienes se reconviene casi con sentimiento; tan evi-r 
dente aparece, que sus vicios son el resultado de instintos in
vencibles, y no de determinaciones formales.

Tenia Goldsmith un tio llamado Contarme, que hubiera 
podido ofrecer un excelente original á un autor dramático. 
Cuantas veces el picaruelo del sobrino hacia alguna de sus ton- 

, terías, se presentaba al momento el tio para repararla. Consi
guiente á esto, no bien el sobrino desiste de aspirar á las sa
gradas Órdenes cuando le planta 50 guineas, y le envia á esT 
tudiar leyes en Dublin. Nuestro joven liega , entra en una casa 
de juego , y empieza su carrera de jurisprudencia por perder 
las 50 guineas que constituían toda su fortuna. *

Este era un apuro para otro cualquiera, menos para Golds
mith , que en nada se embarazaba; y hallando en donde quiera 
recursos para sus vicios, encontraba también amigos. Hubo 
una familiaque se dejó prendar del aire afable y  cordial del 
joven jugador, y que le encargó la educación de dos niños de 
tierna edad , siendo la ligereza de tal elección una prueba de 
que la extravangancia y aturdimiento de Goldsmith encontra
ba fáciles simpatías. Entra, pues, con la mayor serenidad en 
aquella familia á enseñar la m oral, que practica como ya lo 
hemos visto, y el .latín que ha aprendido imperfectamente. 
Apenas se encuentra instalado en sus graves funciones, cuando 
juega á los naipes con el padre de familias, que se llama Mr. 
Flynn. Este le gana sus salarios de un año, y Goldsmith sale 
maldiciendo la fatal casa en que tan horriblemente, dice, le han 
trampeado.

Su madre le escribe reconviniéndole por semejante conduc
ta.; pero él le dirigeén contestación una carta tan jocosa, ale
gre y rara, que excita en su favor toda la indulgencia.mater
na l , y no'tiene ya su madre valor para reñirle.

Animado con tan incansable indulgencia, continúa en cor
romperse, sin que la bondad de instinto con que le ha dotado 
naturaleza ceda á la aturdida depravación de sus costumbres.* 
Se complace en ayudar sin Ínteres ni remuneración.alguna á su 
hermano Enrique, eclesiástico y maestro de escuela, consagrán
dole todo el tiempo que no gasta en los placeres de la mesa. 
Le es adicto, se manifiesta perfecto, de excelente humor, y de 
una afabilidad que embelesa á todos hasta el momento en que 
aquel hermano tan querido le hace úna ligera reconvención. 
El colérico Goldsmith se formaliza por tal libertad: á una re
convención insignificante responde con una invectiva; la vio
lencia proyoca á otra igual, y los dos hermanos vienen á las 
manos. Esta es una de las escenas escandalosas de que está sem
brada Ja vida de éste idiota y de este hombre de ingenio; pero 
falta lo que se siguió á ella.

Sepáranse Ips hermanos á cual mas resentidos , y guardán

el ose un odio reconcentrado/Corren los años; y cuando Golds
mith, ya gran poeta, quiere bosquejar el retrato de un exce
lente ministro de parroquia, piensa en aquel hermano á quien 
llama ^campeón de las virtudes,”  y á quien dedica su inmor
tal Viager o , una de las elegías mas bellas que ha producido la 
Europa moderna.

Este hermano, con quien (preciso es decirlo) se batid á pu
ñadas , tiene poca suerte en la sociedad , no obstante lo respe
table de su carácter y conducta; y como Goldsmith ha llegado 
á figurar^ solicita para su hermano un curato vacante, del 
que puede disponer lord Northumberland, gobernador de Ir
landa. ¿N o se tiene que perdonar mucho á corazones tan gene
rosos como estos, siempre dispuestos al perdón? ¿N o es una 
injusticia rehusar toda especie de caridad á los que en medio 
desús locuras ñola  olvidan jamas?

(Se continuará.)
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Decreto de las Cortes sobre conmutación de años en los cursos 
de las Universidades. (Id.)

Constitución política de la monarquía española, proclamada en 
Madrid á 18 de Junio de 1857. (Núm. 9550 

Decreto de las Cortes aclaratorio de la ley sobre requisición de 
caballos. (Núm. 956.) • . . ‘

Real orden encargando á las autoridades dependientes del mi
nisterio de la Gobernación influyan eficazmente en la recon
ciliación de los ánimos y unión dé todos los españóles. (Nú
mero 957.)

_ _ _ ' sobre medias anatas de sucesión. (Núm. 958.)
 !L declarando que los soldados licenciados inutilizados en

campaña ó enfermos que se restituyen á sus hogares, sean 
asistidos por cuenta del Estado. (Núm. 940.)

Decreto de las Cortes sobre admisión á liquidación de créditos 
contra el Estado. (Núm. 941.) 1

Real orden mandando que sean restituidos al seno de sus fami
lias los sugetos confinados á las islas Baleares por consecuen
cia de los últimos disturbios de Barcelona. (Id.)

ERRATA.

En la Gaceta del 15 de Julio , en la 1.a/columna de la pá
gina 1.a y  en el parte del general en gefe del ejército del Nor
te, conde Lucha na , línea 4*a 5 donde dice Liria, léase, Ciña.
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D E S P A C H O  D E  L A  IM P R E N T A  N A C IO N A L .

CONSTITUCION 
DE L A  M ON ARQU IA ESPAÑOLA,

P R O M U L G A D A  E N  M A D R ID  A  1 8  D E  J U N IO  D E  1 8 8 7 .

Véndese en 8.°, letra delgada , 2 rs. rústica y  4 pasta,
. Edición en 8.°, letra gruesa y  papel fin ó , 2J rústica. 
La misma edición, papel superior, 5 rs. rústica y  5 pasta* 
Én folio común á 12 rs. rústica y. 24 pasta.
Id. marquillá a 12 rs.ratna y  2 6 pasta.

De todas las ediciones hay ejemplares en papel para el que 
quiera encuadernarlos á su gusto.

EL NIÑO ILUSTRADO

en los .verdaderos principios de la sana filosofía. Su autor el P. Inocente 
Palacios de la Asunción, sacerdote de las escuelas. Pias. Un cuaderno dfi 
ocho pliegos de buena impresión. Se hallará en la portería del colegio de 
escuelas pias dé S. Fernando , y en las librerías' de. Sánchez , calle dé la 
Concepción gérónim a; y de Rodríguez , calle de Carretas, á 3 rs. v

 MUSICA. 

ESCUELA DE SEÑORITAS.

ó sea nuevo método tedrico-práctico deí arte de focar el piano-forte, 
adoptado bajo breves y sencillos princip ios, por D. José de Vázquez* 
Se hallará Vn M adrid en los almacenes de Lodre M in teg u i, carrera de- 
S. Gerónim o, y en los de Hermoso y Carrafa, callé  deí P ríncipe, á 66
reales en rústica y á 78 en pasta.

• ' • . . ■:$

PROVIDENCIA JUDICIAL.
En virtu d  de una del S r. intendente subdelegado de rentas dé la 

provincia de M adrid se publica por término de 9 dias la venta e n  subas
ta de una casa perteneciente á la Hacienda nacional, sita en el lugar de 
Carabanchel bajo, y calle que llaman Empedrada, que por un costado 
hace frente á la iglesia y plaza, y por otro á la posesión d e  Vista alegre 
con 1682 pies y f  de otro, cuadrados superficiales, tasada en 2 8 , 2 6 3  rs.» 
y produce anualmente 98.7 rs. : quien quiera hacer postura podrá 
verificarlo én la escribanía mayor d etentas, sita en el piso bajo de la 
aduana, en el término señalado, donde se enterará á los lidiadores d.e 
las circunstancias y demas.noticias relativas á esta finca, advirtiéndose 
que á la mayor brevedad^se señalará dia para el rem ate, an u n ciá n d o se  
oportunamente. ; 7 ‘

TEATROS. 
PRINCIPE. A  las ocho y  inedia de la noche. 

; L A  D O N N A  DEL L A G O ,

ópera en dos actos, del maestro Rossini/




